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Proceso Declarativo – Restitución de tenencia  

Rad. No. 11001310302420210000700 

 

Téngase en cuenta que fue puesto a disposición de esta entidad el vehículo de 

placas WOS-968 y que es objeto del contrato de leasing financiero báculo de la 

presente acción1. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena su SECUESTRO. Para que tenga lugar la diligencia 

en mención, se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales Cali – Valle del Cauca, 

quienes cuentan con amplias facultades para el desarrollo de la diligencia aquí 

ordenada inclusive la de nombrar secuestre al cual se le señalan como honorarios 

provisionales la suma de diez salarios mínimos legales diarios vigentes (10 

s.m.l.d.v.), rubro que el presente año asciende al monto de $434.000.oo pesos 

m/cte. 

  

Por secretaría, LÍBRESE DESPACHO COMISORIO anexando al mismo copia de éste 

auto, así como de las demás piezas procesales que soliciten las partes, siempre que 

depositen las expensas necesarias para ello. Inclúyase en el comisorio: i) cédula y/o 

NIT de las partes, y ii) la advertencia al comisionado de que debe comunicar al 

auxiliar de la justicia nombrado, su designación en los términos establecidos en el 

Código General del Proceso  

 

De otro lado y previo a tener en cuenta las diligencias de notificación realizadas por 

la parte actora2, proceda con el cumplimiento de la exigencia referida en el inciso 

segundo del adiado veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

JIDC 

 
 

                                        
1 Archivo0027 
2 Archivo0026 
3 Archivo0011 
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